
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  primero (1º)  de febrero de dos mil  veintidós (2022)  
 

 

Dentro del presente proceso de trámite verbal,  con pretensión declarativa de 

incumplimiento de Contrato de Promesa de Compraventa, luego de estudiados los 

escritos de demanda y  contestación, las manifestaciones contenidas en los mismos, 

así  como sus anexos,  el  Despacho, en ejercicio de los deberes y poderes que 

consagran los  art ículos 42 y s ig uientes del Código General  del Proceso,  en 

concordancia  con e l  art ículo 170 de la  misma obra,  decreta la  práctica de l s iguiente 

medio de prueba, de manera ofic iosa:  

 

Se ofic iará a Bancolombia S.  A.,  con e l  f in  de que se sirva cert if icar quién o qu iénes 

ostentan la t itularidad de las siguientes cuentas bancar ias,  indicando, claro está,  

nombres y apell idos completos,  documentos d e identidad y/o número de 

ident if icación tributaria,  según el  caso:  a .)  70620890083;  b.)  54182600281;  c.) 

02924205833. 

 

Por Secretar ía,  expídase la  correspondiente  comunicación con destino a  la  indicada  

entidad bancar ia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                     
 

 

 

 

J C G M .  

RADICADO:  05001 31 03 012 20 21-00099 00  

PROCESO:  Verba l  –  Incumpl imiento de Contrato de Promesa Compraventa  -  

DEMANDANTE:  Oscar  Andrés  Bedoya Sánchez  

DEMANDADA:  Sandra Patr ic ia  Mur i l lo  Yepez  

PROVIDENCIA:  Auto de trámite  

DECIS IÓN:  Decreta prueba de of ic io  


